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Aprueban modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE, referente al costo del servicio de remolque de vehículos pesados, brindado por la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial
Resolución de Alcaldía N° 521-2019
La Victoria, 22 de agosto de 2019

El alcalde de la Municipalidad de La Victoria;

Vistos: El Informe N° 065-2019-GTTSV-GM/MLV de la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial; el Informe N° 112-2019-SGPyM-GPP/MLV de la Subgerencia de Planificación y Modernización; el Memorándum N° 1053-2019-GPP/MLV de la Gerencia de Planificación y Presupuesto y el Informe N° 397-2019-GAJ-MLV de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;
Considerando:
Que las municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de derecho público, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que el numeral 43.1, artículo 43 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General establece que: “Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de la resolución del titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de conocimiento público, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas de represión de la competencia desleal.”;
Que mediante Resolución de Alcaldía N° 159-2019/MLV del 05 de marzo de 2019, se aprobó el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad de La Victoria, el cual contempla todos los servicios que no son prestados en exclusividad y que presta la municipalidad en el marco de lo establecido en la Ley 27444;

Que mediante Memorando N° 065-2019-GTTSV-GM/MLV la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial aprueba la modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos –TUSNE– respecto al incremento de costo por concepto de remoción de vehículos pesados incluido en el instrumento de gestión en mención;

Que mediante Informe N° 112-2019-SGPYM-GPP/MLV la Subgerencia de Planificación y Modernización luego de revisar, analizar y coordinar la propuesta indicada emite opinión técnica favorable la aprobación de la modificación del costo del servicio de remolque, considerando que se encuentra alineado a las acciones que viene implementando la Municipalidad de La Victoria para el cumplimiento de los compromisos asumidos como parte del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Metropolitana de Lima y la entidad municipal, aprobado con Acuerdo de Concejo N° 006-2019/MLV;

Que mediante Informe N° 397-2019-GAJ/MLV la Gerencia de Asesoría Jurídica opina de manera favorable sobre la modificación del Texto único de Servicios No Exclusivos –TUSNE– de la Municipalidad Distrital de La Victoria, aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 159-2019/MLV, respecto al costo del servicio de remolque de vehículos pesados ejecutado por la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial; informe que es compartido por la Gerencia Municipal mediante proveído N° 1375-2019-GM;

Por los fundamentos expuestos y haciendo uso de las facultades conferidas en el artículo 20, numeral 6) de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Se resuelve:
Artículo Primero.- Aprobar la modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos –TUSNE– de la Municipalidad Distrital de La Victoria regulado mediante Resolución de Alcaldía N° 159-2019/MLV, que consiste en el incremento del costo del servicio de remolque de vehículos pesados, brindado por la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, conforme se detalla en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento de la presente resolución de alcaldía a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial.

Artículo Tercero.- Encargar a Secretaría General la publicación de la resolución en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones la publicación de la presente resolución de alcaldía y su anexo en el portal institucional de la Municipalidad de La Victoria.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
George Patrick Forsyth Sommer
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 23 de agosto del 2019.
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